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EL PAPEL BE AUGUSTO EH LA HISTORIA DE

o de crisis, a la que César
' poner término; la decadencia y co-

rrupción de la democracia había hecho sentir la ne-
cesidad de un poder sólido que fuera capaz de construir

conquistando la república. La balanza que venía fluc-
tuando entre la'oligarquía senatorial, con la dictadura
de Sila, y.las reacciones democráticas de los afíos 73~7°»
iba encontrando un fiel, impuesto por las necesidades
de la vida práctica. En el año'67, la ley Gabinia confie-
re a Pompeyo un poder extraordinario por tres años
para luchar contra los piratas, y un año después la les
Manilla le encomienda el gobierno de Bitinia, el Ponto

guerra contra Mitrídates. Estas disposiciones, dicta-
das contra la voluntad del Senado, y aun no exentas de
vicio de anticonstitucionaiidad,' representaban ya una
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no eran sino medidas de excepción, que, a lo más,

piada; pero ni Pompeyo supo ser su encarnación,,
César le dio tiempo para que lo intentara. En camt:
la política de éste, aun cuando sea discutida su exacta

moníal de gobierno, así como el culto que se le rendía,
han podido justificar la tesis de Meyex, Belochs Kor-
aemann, De Francisci y-otros, que hallan en él el re-
presentante de un intento de -monarquía oriental, con
propósitos de construir un imperio semejante al de

ciado a ejercer su predominio, y el asesinato
44 (a. de C.) corta, con la
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renacía nuevamente la crisis política; por una partef

el Senado, celoso de su situación y formando un nti-
nública, con los grandes terra-

el pueblo, poco interesado en la vida públl
de apetencias materiales; y junto a ellos un ejér-

de invierno de Apolonía-(en Ilíria).para que en unión
de 'sus amigos Marco Agripa y Quinto Salvidieno
participara en los ejercicios de las tropas que se apres-
taban para emprender la expedición al Asia Menor.

En medio de una fiesta de despedida. Cayo Octavio
recibe la inesperada'visita de Julio Mar ato, liberto de
César y secretario de su'madre Atía,.y con e:

en
su padrastro -Marco Filmo, de

digioso de una actividad política qué
tuna de las figuras culminantes de la Historia; la
atracción de Cicerón y del Senado, que creyó encon-
trar en el joven tímido y casi imberbe un instrumento
contra las ambiciones de Marco Antonio; el consulado
a los veinte años de edad; el viraje insospechado que
supuso la formación del triunvirato con Marco An-
tonio y Lépido; la obtención de la potestas tribunicia;
el nuevo viraje para atraerse el Senado en su lucha
contra Marco Antonio; la habilísima política con que.
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hizo aparecer a este ante el'pueblo como un enemigo
del Estado romano, publicando el auténtico o supuesto
testamento del rival, en el que éste despojaba al Impe-
rio romano de sus provincias de Oriente en favor de
Oeopatra y de los hijos habidos en ella; la batalla de
Actium (31 a.); el triunfo en Roma (29 a.), y la-re-
signación de los poderes extraordinarios recibidos

ro del 27 (a. de C) . Después de esto, la progresiva
.asunción de potestades en la fase preparatoria que
llega hasta el año 23 (a. de C) , en el que, resig-
nando el consulado, asume los nuevos poderes que cons-
tituyen la base definitiva del régimen, a saber: la tri-
bunicia potesta-Si el derecho de presentar proposicio-
nes al Senado aunque no sea cónsul, y el imperium pro-
consulare infinitum, no sometido a la limitación del
ponienum y dotado' de impérium fnaius, incluso en

asumió en los anos posteriores, y que después anali-
zaremos, no hacen sino reforzar esta posición funda-
mental, en la cual, sin atribuirse formalmente ningún.
título de magistraturas civiles, era de hecho el todo

Y así se formó este órgano nuevo de gobierno; sin
contenido preciso y definido, que encarnó en,un ciu-
dadano preeminente, el princeps, el primero entre sus
iguales, con pretensiones de respeto absoluto para la
ordenación -republicana, pero que llevaba en germen,
nada menos que la transformación total de un. régi-
men de gobierno que había de conducir con el tiempo
a la monarquía absoluta. No es viable, claro está, de-
terminar hasta qué punto esta transformación es obra
personal de Augusto y hasta qué extremo fue deter-
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minada por las circunstancias. Contorme ya.expresa-
mos, hacía tiempo que estaba planteado el problema
de gobierno; la extensión del Imperio no se adecuaba

i Cómo fue lograda esta conciliación?

TESIS PROPUESTAS PARA DEFIXIR EJL PRINCIPADO

nía política tan sutil

republicana.
Los propios escritores romanos se mostraron con-

fusos y divergentes "en su apreciación. Veleio Patercu-
lo, eli su Historia romana, escrita bajo Tiberio (II, 89),

poderes del año 27 (a. de C) , e, impresionado por ella,
•no duda en afirmar que prisca tila et antigua ni p-u~
blicae forma renocaia; en cambio, Tácito (Ann.} XIII,
28) cree encontrar aún en los comienzos del reinado
de Nerón ciertos vestigios de la república
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5 3> 2Ss jpág- 84°) 7 otros, escritores,
posteriores destacan más el carácter monárquico (i)*.

Con SM acostumbrada finura hace observar Bon-
fante (2) que "ios historiadores, especialmente los his-
toriadores griegos, exageraron el lado real y despó-
tico y atribuyeron a Augusto el pensamiento" de la

rio las concepciones de la antigua república, incluso
aquellas que, en realidad, se transformaron en letra
muerta*- como la soberanía de los comicios". En efec-
to, Dion Casio (Lili, 17) no duda en d

del 27 (a. de C) , que "así fue como la potencia
pueblo y del Senado pasó entera a Augusto, y comof

a partir de esta época, quedó establecida' una monar-
m pura". Pero es al propio tiempo muy significa-

1 diálogo en que el mismo Dion Casio nos pre-

is; el pri-
mero se inclina por una restauración de la República;

primero, pero se inclinó al parecer del segundó. En-
iso, la cita nos muestra la incertidumbre en que

el propio.,escritor griego ai'tratar de pre-
régimen del Principado. Y si estos escritores,

p-aron interpretarlo con visos de segu-

•(1) Cfr. Mommsen: Montttn. Ancyrmvum. 2.* ed., pág. 145, y Siber:
Caesar Diktafow wnd das Pñnsipat des Augustus, ZSS, 55, 99 y sigs., en
especial pág. 100.

(2) Histoire da Droit vomuin (traducción de la 3.a ed. italiana, re-
visada y corregida por su autor, 1928, I, 356).
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Dejando aparte otros escritores que apenas, seña-

ma O), son pe
e-it, i

Leipzig, 1891 y sigSo)s que siguieron más o menos las
orientaciones de Mommsen, primer constructor lor-

ie una interpretación del Principado, alrededor

la oligarquía aun no se'ha emancipado por completo
-Las primeras reacciones contra la tesis de Momm-

sen- son obra de O. Theodor Schulz. No poco contri-
buyó a esta posición crítica el hecho de que 'en

a cabo en Antioquía, fueron encontrados, en el Verano
•de 1914, cincuenta fragmentos de las Res gesíae, que
Yinieroii a completar los textos que-nos habían sumi-

hallazgo residía especialmente en que Mommsen había
vertido al latín la palabra á|ím¡s.a, que arroja ci texto'

• (3) V. -Kornemami, en Gercke y Nosdeti, Rinleitung in die Alfer-
tutnswissenchaft, III (2.a ed.), pág. 276.

(4) Abhandlnngen sur rom. Religión, Leipzig, 1909; Die IConsidate
det rom. Kaiser. Sitzungsb., Ileildelberg, 1918; DicFdktaen itn rom.
Ileere. Abh: des Aixliaol. Sem., Wien, 1885; Die Principia des romi-
schen Lag.ers., 1909; Die R.andordnung der rom. Heeres, 1908.

O
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griego de Angora (i8} 6)-por
confirmó algunas sugerencias críticas que se habían
hecho ya-contra la versión de Momrnsen desvanecien-
do las dudas de que el vocablo griego debe ser tradu-
cido por auctoritas (5). Wenger (Von der Síaaísk-nnsi
der R'ómer, pág. 38, nota 28) estimó que tal nueva
lectura podía tener una gran importancia en los es-
tudios sobre la interpretación del Principado. Schulz
(O. Tli.) no se "enfrenta con la nueva versión seria-
mente hasta su último trabajo, Die Rechtstitel

lierúnsprogramme anf rotnischen Kaisermüni

(5) La edición de Mommsen en que se liada tal versión era del
3883. Prenierstcin, autor de la nueva lectora facilitada por e! hallazgo
de Antioquía, publicó, antes del texto, unas agudas consideraciones
críticas en Hennes, 1924, pág. 95 y sigs.: Zar Aiifseichnttng des Res
Gesiae diui Angustí, ea las que intentaba precisar el concepto de ancto-
ñtas. Paralelamente trataba Eiircnberg la nueva lectura del Monumen-
ítitn Aníliioclienum Klio, 1924, 548 y sigs.), y al año siguiente, Heinze,
desde un potito de vista filológico, estudiaba los diversos significados
de la palabra y su evolución (Hennes, 1923, pág. 348 y sigs.). Ea el
año 1927, Ratnsay y Premerstein publicaron la edición crítica del Mo-
numentuui Anthiochenum (Klio, Suppl. XIX, Leipzig, 1937). De entre
Sos trabajos posteriores sobre las Res gestae destacamos: Markowski,
De Galliis Hispamis Germanice, in ind. ver, gest. D. Aug. íauáaiis, en
Eos, 34, 1932-33,. pág. 427 y sigs.; v. St. et. doc, 1936, 2, 466; 1939, 2,
570.—Gagé (J.), Res gestae Diui Augustí ex tnonuftientis Ancy-rano et
Aniiochena la-iinis, Ancyrono ct • Apollmúcñsi groecis. Texte établi et
commenté par ... París, 1933.—Barwieck (K.); Zum Mowwmentum Ancy-
ranum, PkilaL, 1936, 350-52; v. St. et doc, 1939, 2, 571.—Serve (H.), Zum
MonttimenUmt Ancyranntn, Ilennes, 1936, 240 y sigs.; v. St. et doc, 1939,

-Z, 571.—Hclhvig (F.); Ztw Gliedertmg des Res gesiae d. A., Klio, 1937,
123-30; v. St. et doc, 1939, 2, 572-—Malcovati (E.), Res romancee, tí. i,
1937 (Caes. Angustí imp. openun fragtn.), ed. de las "Res gestae";
v. St. et doc, 1939, 2, S7i.—Newby (J. D.), A numisinaiic conttuentary
011 the Res gestae diui Angustí, lowa City, 1938.—Kogers (R. S.),
Scott (K.), Wafd (MM.), Caesaris Augusti Res gestae ef fragmenta.
Nueva York, 1935; v. St. et doc, 1939, 2, 571.—Weber (W.), Princeps:
Stniien sur Geschichte des Avtgustus. Stoccarda, 1936, en donde se ofre-
ce una verdadera editio maior de las Res gestae; v. St. et doc, 1939,
2., 570.
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1925, y duda en atribuirle tal' importancia. Pero
verdadero significado de Schulz (O. Th.) en esta e

posición frente a Mommsen, sustentada en tres tra-
fundamentales: Das Wesen des romischen

der ersten zwei Jahrhunéerte, Padcr-
Von Principal s-um Domiñat, Pader-

Die Rechistttei un Regierungsprogram-
me des romischen Kaisermünsen,

tinuación del régimen de la República, se dejó -apro-

t

ada en el ano 1903

cipado la teoría de que los rasgos fundamentales de
la Constitución augústea se hallan ya dibujados en las
•obras filosóficas de Cicerón. Con ello reforzaba la po-
sición adoptada a tal respecto- un año antes por
Reitzenstein en su trabajo Die Idee des Prinzipats
bei Cicero und Au-gustus (Nachrichten der G'óttin-
ger Gesellschaft der Wissenschaften, 1917, pág. 399
y sigs.s 481 y sigs.) (6). Frente a esta tesis, Domas-

(6) Con anterioridad habían hecho sugerencias aisladas en el tnis-
tno sentido, Ferrero¡ Gr'ósse und Niedergangs Ronus., 6 vols (traduci-
do al alemán por Kapff), 1908-10; en especial, cfr. vol. IV, 274 y sigs.,
285 y sigs.), y Birt, Rotnkche CharakterkSpfe, i." ed., 1913, pág. igi. La
suerte y acogida que tuvo la obra de Reitzenstein se hallan escrupulo-

I I
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zewski aprecia un influjo de la filosofía griega, ejer-
' eido no a través de Cicerón, sino directamente por .obra
de Panecio (Die Philosophischen Grwndlagen des au~

tur

La obra de ScHulz estimuló a su vez una serie de
trabajos alrededor de la tesis por él sustentada. De
entre sus partidarios se destaca Kromayer, primera-

P-rinrdpats, Marburgo, 1888; después en el tercer
volumen de la Historia de Roma editada por él y
Ludo Hartmann, y, por último, en su obra Staat und
Gesellschafi der Griechen und Romer,. publicada en

la, ed., 1923, pags. 317 y 315 y sigs.). i amblen se
orientan en el mismo sentido de Schulz, Beséler,

heladores, merece mención especial Gelzer, el cual

obra inicial de Schulz y luego en su trabajo sobre
Caesar und Augustus, publicado en la obra de con-
junto 'Meister der Polüik (editada por E. Marcks y
R. A. Müller, 2.a ed;,. J, 1933, pág. 147 y sigs.).

En sentido contrario a Schulz debe citarse también
la obra de H. Dessau, Geschichte der Romischen Kai-
serseü, Berlín, 1924, y las opiniones de algunos de los
críticos de sus trabajos expresadas con motivo de la
recensión de los mismos (Kübler, en ZSS, 46, 1926.,
pág*. 388 y" sigs.;

sámente expuestas en Premefstein,' Vo» Werden und Wese.tá des
pats, Munich, 1937, pág. 3 y sigs,, capítulo sobre los fundamentos filo-
sóficos del Principado. '

1 2 •
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Víena, I9i8,.pág. 146 y sigs.; Regling, Zeitschr. f. Nu-

junto a este. movimiento, que oscilaba en la línea
pendular monarquía-república,. brotada de la clásica

jando' el Principado más o menos como un régimen
sui genctis. Una de ellas partiendo, corno base, de la
República: Boníante, en su Historia del Derecho ro-
mano (ia-ed. italiana, 1902; trad. francesa de la 3.a,
1928), estima que el Principado representa una con-
tinuación de la República, con un órgano nuevo, el
Príncipe; Mitteis, en su bellísimo R'ómisches Pri-
vatrechts (1908, pág. 352), ve también en el Princi-
pado un organismo cuya misión es "completar y pro-
teger las formas de la" Constitución republicana tne-

•guiendo su tesis especialmente Kornemann (en
Einleitung dé Gcrcke Norden, pág. -276).
estima en su The social and economie history oj
Román Empire, 1926, cap. II (hay traducción espa-
ñola), que la base del Principado reside en la conser-
vación de la República más el aditamento del Prín-
cipe, cuyo principal carácter reside en-ser el jefe del
ejército y actuar como mandatario directo o indirecto
•del pueblo, siendo por ello independiente del Senado.
Con un criterio cercano a él puede anotarse asimismo
Zmigrydcr-Konopka, en una conferencia pronunciada
en el VIII Congreso Internacional de Ciencias His-
tóricas, celebrado en Zuxicli del 24' de agosto al 3 de
septiembre de 1938, bajo el título Die politisclie Grund-
idee des augusteischen Iniperaforats. En un sentido
-sensiblemente semejante se sitúa Homo (Les
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tions politiques romaines: de la cité a, l'Etat, París,,
1927; ed. española de 1928; Auguste, París, 1935), y
con un matiz especial, destacando sobre todo el lado,

caudillaje, Fritz Scíiulz (Principien des roi

La otra dirección, francamente transaccional, se
muestra sobre todo en los modernos romanistas ita-
lianos, con matices muy varios; acusando el lado mo-
nárquico, De Francisci (B. I. Dr.s 1925, pág. 324).;-
St. Bonfante, 1929, I, pág. 13 y sigs,; Sioria del di-
ritto romano, 2.a ed.s II, 3?, 1938, pág. 309 y sigs. ;• y
dibujando una institución híbrida, Betti (II car atiere

iico del priticipato di Augusto, 1915), Di Marzo
Br.s 1934, pág. 295) y De Martina (Lo stata

doctrinas sobre el Principado que venimos dibujando,
algunas otras tendencias basadas en un análisis de los
poderes y facultades que asumió Augusto, sin pre-
tender una definición rígida de su régimen;' en
sentido deben situarse Siber (Znr Entwicklung
rom-. Prin&ipatverfassung, en Abhandlungen
phii.-hist. Klasse der Sachs. Akademie der M^iss.y 42,
1933, núm. III) sobre la que se manifestó en contra
Schonbauer en la recensión de este trabajo, publicada
en ZSS, 54, 1934, pág. 452 y sigs'.; ya antes había
expuesto concisamente la misma tesis en su R'ómi-
sches Rechts in Grundsüge für die Vorlesung, 1, 1925,
pág. 4,1; y la concreta en su trabajo Caesars Diktatur

Prinsipat des Augustas, publicado en la
1935, pág. 128 y sigs., y Kreller (Romi-

sche Rechtsgeschichte, 1936, pág. 34 y sigs.). Una po-
sición singular ofrecen, sin embargo, otros pensado-

14
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(Elementi origináli ed elementi derivati nell'organis-
sasione impértale romana), ve en el Principado una
fusión de los antiguos - elementos de la organización
política romana con otros'de origen extranjero injer-

le la libertad ciudadana.
en su recensión a la obra de Sil

tada (ZSS¡ 54, 1934, en especial pág. 456),
te en la tesis antes mantenida por él en su
bajo Wesen und Ursprung des rovnischen í
que con ei título- genérico de Untersuchnngen s-imi ro-

le que lo característico del régimen augústeo, en
oposición al gobierno anual y colegial de la República,

que convierte a Augusto en el caudillo del Imperio.
Dejando aparte otras 'tesis originales, como la <

Senado sustentada por Mommsen por una doble mo-
narquía (Doppelprinsipat und Reichteüung im Impe-

lo distinguiendo una
otra política y otra d

1936, pág. 81), ofrecen un interés especial en la ac-
tualidad dos posiciones que se afanan por destacar el
aspecto jurídico sobre que descansa el Principado de
Augusto, y que, con puntos de vista cercanos en algu-
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Uuiz (v. en especial §t. ei doc.s I935S 197; St. et docl.

Enunciadas en el apartado anterior las más. im-

síficacion

;„•—-Todavía se recoge en los manuales con mayo-
res o menores variantes de matiz la tesis de Motnra-
sen sobre el Principado de Augusto-(v., p. ej.: Kübler,
Geschichte des romischen Rechts, Leipzig", 1925, pá-

(7) Algunas otras posiciones recientes, como la de Salvador Ric-
cobono (junior), Augusto ed il problema della tmova eo-stiUisione (en
Ann. Seni. Giw. Palermo, 15, 1936, pág. 363 y sigs.). Gagé, De César
é Auguste: oii en est le problétne des origines da Pñneipat, Rev. Hist.,
177, 1936, pág. 279 y sigs., y Piganiol, Les potwoirs eonstiíutionneh et
le Principal d'Auguste, Jotifn. Stw., 1937, pág. 151 y sigs., pueden fá-
cilmente referirse a alguna de las direcciones antes recogidas, excepto
la de Levi, Culto im-peñale e 'genesi della mowttMa augustea, en la
Riv. Slor. It., 1938, i, pág. 1 y sigs., que acentúa el elemento religioso
•an la creación del Principado.
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gina 200, y Díaz (Ensebio), Instituciones de Deí
romano, 4.a ed., 1929, I, pág. 162). Sin embargo,
forme se expresó, las críticas contra ella formuladas

tado de la investigación se halla muy distante del

do simplemente que Mommsen define el Principado
como un régimen diárquico, en que el poder se halla
dividido entre el Senado y-el Príncipe. La base fun-
damental de la tesis del maestro 'reside especialmente

político al que en principio le falta un fundamento
preciso de legitimidad. Aun más que en su Derecho
público romano (Romisches Staatsrecht, 3 vols., 3.* ed.,

de 1«

resalta esta apreciación en su "Compendí

f, publicado en el Bindings-Handbuch d. deuts<
Rechts, I, 3, Leipzig, 1893, en especial pág. 194 y sigs
cu él, y a propósito del procedimiento por el cual

"La adquisición del imperium monárquico se aproxi-
ma más bien externamente a aquella forma mediante
la cual los altos magistrados republicanos obtenían e!

hecho, ya por aclamación del ejército, ya por conce-
sión del Senado, y jurídicamente mediante
propia y libre iniciativa a la que luego
aquellos actos. Desde luego, puede estimarse que este
imperium descansa predominantemente en la voluntad
del pueblo; pero la expresión de ésta no tiene lugar ea
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las formas preestablecidas de los comicios, sino (pe
el pueblo se halla representado ya sea por el ejército,,
ya por una parte de 61, ya por el consejo de la ciudad
(Geme-inderat). Y así, todo pronunciamiento contra
los actuales detentádbres del poder queda legalizado-
hasta tal punto que a • la cuestión jurídica sustituye
más bien una cuestión de poder, de fuerza; su conse-
cuencia natural es esta teoría, jurídica del Estado, y
la historia del Principado constituye su práctica ex-
presión. Está legitimado .todo aquel que es redamado
por Augusto, aun cuando sólo logre la posesión del
.poder de' un modo provisional." Esta apreciación- bá-
sica de Mommsen, que, conforme veremos, es la que-
motiva fundamentalmente la crítica de Schulz, -se ve
complementada por su tesis,sobre la división,del poder
entre el Senado y el Príncipe; dice a este propósito
en su Rom. Staatsrecht (II, 2, 3.a ed., pág. 747):""La
concepción formal y oficial del Principado como ré-
gimen del Senado y del pueblo es en todo caso tan va-
cía como si se presentara oficialmente la época antece-
dente de régimen senatorial como un gobierno autóno-
mo de los ciudadanos libres; el concepto de competencia,
que es esencial de la magistratura republicana se ha.
ampliado tanto en la_época del Principado,-que sus limi-
taciones prácticamente se acercan a la carencia de toda
limitación. Pero de todos- modos la situación política
y de poder del nuevo Príncipe se configura de modo.
que la nueva ordenación 110 puede en ningún caso de-
signarse corno monarquía, ni aun como monarquía li-
mitada. La designación que mejor podría expresar la
esencia de esta maravillosa- institución sería la de diar-
"ipda, es decir, el de una soberanía repartida entre el
Senado por una parte y el Príncipe por otra, como-
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hombre de confianza de la comunidad." En el Abriss.
no aparece tan definitiva y rígidamente- expresada la
tesis de la diarquía, sino que revela tina serie de fluc-
tuaciones en el pensamiento de Monimsen que desdi-
buja su definición del Principado. Así en la pág. 193
considera el título de Augustas como símbolo de-mo-
narquía; en la 198 estima que la numeración de los
años del consulado debe interpretarse como la expre-

jurídica de tina supervivencia formal de la re-
ica; y muy en especial en la página 340, donde

dice: "La preeminencia que el Senado reivindicaba
para sí, cada vez más avaramente, y en el último es->
tadio de la República cada vez más descaradamente,
la perdió de un modo formal bajo el Principado," de
tal modo- que simultáneamente acabó por perder su
antigua posición de poder... Por otra parte, los dere-
chos formales ele soberanía, la, libre competencia en
el campo penal, las elecciones de los magistrados y la
legislación fueron traspasándose a su esfera, pero 110
sin que en cada uno de ellos intervinieran decisiva-
mente las facultades del Príncipe, y sin que, en con-
secuencia, se llegara al resultado de eludir más o me-
nos el principio del sistema aquí enunciado y según el
cual se quería hacer al Senad'o el titular de la soberanía
de la comunidad. La tesis diárquica de Mommsen apa-
rece, en cambio, perfectamente tajante en Bruns-Lenel
(Gcschichte und Qucllen des rbmischen Rcchts, en
Holsendorffs Ensiklopadie der Rechiswissenschaft, I,
pág. 345), el cual titula el tercer período en que divide
su Historia del Derecho romano con la rúbrica de "El
imperio republicano", y lo caracteriza en su apartado
"Príncipe y Senado" (pág. 347), como un régimen en
el cual se aprecia una "división del poder supremo de

• 19
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gobierno entre el Príncipe, como el más alto magistra-
do vitalicio del pueblo, y el Senado, bajo la direc-
ción de los cónsules (diarquía)". Sin embargo, obser-
va a continuación que "el poder del Príncipe es jurídi-

ors lo) cuan-

y e
el Príncipe se muestra como tan magistrado dotado de
un poder especial, pero como tal sometido a la ley y al
derecho constitucional hasta tanto que no sea expre-

ai propio tiempo el Principado de Augusto se diferen-
cia-de la • magistratura republicana desde el punto de

ler ju-

Las críticas lanzadas contra la tesis de Mommsen.

que lejos de faltar al Principado una base precisa de
legitimidad, la posee en las propias instituciones re--

expresióia más pura y perfecta que durante el re-
men de

(8) En la Ensiklopádie der Recltts- und Siaaíswissenscha-ft, fundada
por von Listz y Kaskel, y dirigida, ee su parte jurídica por Koíilrausch
y .Kaskel primero, y Kohlransch y Peíers desptiés,_ se publicó en 1927,
en su vol. II, la obra de Jors, Rlhnische Rechtsgeschichte nnd Systetn
d. rom. Prwatrechts, revisada por Schonbauer y Kunkel,'y antecedente
de la de 193S, realizada sólo por Kunkel, y que ha sido traducida al es-
pañol por Prieto Castro en 1937.
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su base la'construcción diárquica, pues de hecho,.
según Schulz, es al Senado únicamente a quien com-
pete el otorgamiento y la privación del imperinm, así
como el reconocimiento de todas las demás, funciones

posición parecida adopta Kromayer en su cita-
da obra Siaai und Gesellschaft der Rotner (en especial
pág. 317 y sigs.). El Principado representa en últii

la suma de las facultades propias de las magistratu-
iblicanaSj y la expresión diárquica es inadecua-

sólo justificada en cuanto se quiera designar
que el círculo de la administración del Príncipe
'del Senado constituyen dos mitades de un todo»

el Príncipe es su órgano, o, como Tiberio va a decir
después, su" servidor, mientras que el Senado es el se-
ñor, el dominus (Kleinere Schriften, pág. 482).

ella de la observación de que Monamseii para poder jus-
tificar su tesis de la diarquía, hubo de considerar ai
Senado como soberano. A este fin, atribuyó como ca-
racterístico de la soberanía la posesión de determinadas

tencia. Como características de la suprema poiesías
Senado; apreciaba Mommsen sus facultades legislati-

31
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la esfera penal; un análisis detenido lleva a Schonbauer
a la conclusión de que ninguna de estas atribuciones
correspondían al Senado desde el punto de vista jurí-
dico. En su consecuencia, sí por diarquía -se .entiende
la división del gobierno, en su ejercicio aun cuando el
poder supremo se considere unitario, la expresión es
inadecuada, pues precisamente en las decisiones polí-
ticas de más importancia el Senado no posee derecho
alguno- de participación ni formal ni materialmente re-
conocido; así-sucede, por ejemplo, en las declaraciones
de guerra; y es.especialmente interesante la 'circuns-
tancia de que tampoco se reconoce al Senado expresa-
mente por ley alguna -la competencia para participar
en la decisión de gobierno. Y sí en la ley de poderes de
Vespasiana se reconoce al Príncipe el derecho y el po-
der de decidir en todas las materias divinas y humanas,
públicas y privadas que considere de interés para la
comunidad, de hecho no queda al Senado esfera algu-
na en la que jurídicamente esté capacitado para ínter-
venir, ni siquiera puede considerarse como indicio de
soberanía el derecho de acuñar moneda que se reconoce
al Senado.

Si, en cambio, se entiende por diarquía una simple
forma de'gobierno en el sentido teórico dominante,
debe interpretarse tan sólo como una constitución en la
que existen dos órganos supremos de igual valor que

, conviven uno al lado del otro. Y en tal sentido podría
decirse que, jurídicamente, en el año 27 a. C. no se
produjo en realidad cambio alguno en la ordenación de
los órganos de gobierno.- Teóricamente, en efecto, los
órganos del Estado son el populus, la magistratura y el
Senado; y si nos enfrentamos con el principio de la
soberanía popular desde el final de da república, debe
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•estimarse como expresión de la teoría política que todo
poder viene del pueblo. Jurídicamente, pues, -el Senado
es en verdad un órgano, pero no un órgano supremo
e inmediato de la voluntad popular. En cambio, sí lo es
el Príncipe, ya que al propio tiempo es un magistrado
designado con arreglo a la constitución; pero jurídi-
camente tampoco podría considerarse como un órgano
supremo, ya que está sometido a las limitaciones que
suponen la temporalidad de su poder como magistrado,
y, por otra parte, 'no existe ley ni senadoconsulto algu-
no que precise sus facultades corno tal Príncipe,
admitiendo la tesis de Schulz, según la cual e
tmn% del Príncipe sólo podía ser otorgado por senado-
consulto, puede admitirse la tesis de la diarquía; a lo
más, el Senado, por tal circunstancia podría conside-
rarse como un órgano de creación, pero no como un ór-
gano de gobierno. En sentido semejante, v. Preni., I. c,

consecuencia de estas críticas parece que debe ser

2. La tesis republicana.—Ofrece ya antecedentes
esta.tesis en Puchta (Instititiionen, JO ed., revisada
por Krueger, I, pág. 375 y sigs.) y en Perrero' (Co-
inun-icasione al Congreso intern. de sciense storische,
Roma, 1903, publicada de nuevo en Grandeza e deca-
de-naa di Roma, III, 1907, pág. 564 y sigs.'). Pero su

• formulación se precisa en Méyer, en sti conferencia ti-
tulada Kaiser Áugusius, publicada primero -en la
Sybels Histor. Zeitschr:, XCI, N. F., L. X, 1903, pá-
gina 385 y sigs., y luego en Kleine Schrifte-n, 1910, pá-
gina 441 y sigs., así como en su obra Caesars Manar-
chie und das Prinsipat, des Pompejus, siendo, como
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antes dijimos, el inspirdor dedos trabajos de Schulz,
quien alcanza su construcción definitiva.

rio como un régimen en el que se completa y perfeccio-

existente, constituyendo, en consecuencia, la más fina
creación del espíritu jurídico romano. En la introduc-
ción de su último trabajo, en el que aporta uti estudio
numismático en apoyo de su tesis, precisa la opinión en
los siguientes términos: "De nuevo apreciamos una
muestra que justifica la interpretación del Principado
como un fiduciario de la República en el hecho de que
cada vez entreteje más estrechamente los hilos .que
unen la antigua República con la "nueva" forma del
Estado. Y aquel que logre representarse a qué altura
llegó el sentimiento nacional como un reencuentro de

gusto, llegará a comprender perfectamente que el Prin-
cipado augústeo sólo puede ser concebido como la per-
fección y el punto final de la latoso; roXixeía, y no como
el punto de partida de un régimen como la monarquía,
tan opuesto al estilo romano". El Principado repre-
senta, pues, la continuación de la constitución republi-
cana, ya que el Senado es él único que otorga y retira
el impefitim y quien en último término reconoce y le-
gitima todas las magistraturas y facultades que asume
el Príncipe. Solamente existe una instancia de Derecho
público, el Senado, que a virtud de su propia iniciativa
otorga al Príncipe su imperkim y todas las demás pre-
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a es
de Schónbauer (ZSS., 47, pág. 274 y sigs.). Mantiene
este autor que si el Principado se considera- como una

o de ía re-
plica como.un imperium consular

.emejante al que existía desde siglos atrás;
ste imperium sería el otorgamiento del

ejercicio,, sin embargo, sólo podía obtener plena

se nos muestra tanta
como en el período republicano,

los caracteres de un dereeho pleno, y no como una

3S de carácter civil, por ejemplo, la pro-
piedad o la patria potestad. Pero es preciso haces a

la colegíalidad y los derechos de intercesión y de pro-
vocación, la posibilidad de un imperium limitado, la
creación de círculos de competencia y, muy especial-
mente, la temporalidad en el ejercicio del mando. Y
estas limitaciones, que justamente constituyen la esen-
cia de la República, o no se aplican a Augusto o se apli-
can en escasísima medida. La segunda observación
necesaria se refiere al hecho de que con arreglo a las
modernas concepciones del Derecho público, otra nota
esencial de las repúblicas es la de que la decisión sobre
la guerra y la paz no queda en manos de una sola per-
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sona, como tampoco queda ninguna de las cuestiones
que afectan al interés general del Estado; y precisa-
mente estas decisiones trascendentales son las que se
otorgan a Augusto. No puede alegarse a favor de la
tesis republicana la. circunstancia de que Augusto, al
igual que los magistrados republicanos, se hallaba so-'
metido a la ley y no estaba facultado para dictar dis-
posiciones generales con fuerza de ley; ello podría ser
un argumento en apoyo de que si hubo monarquía .ésta
fue limitada; pero no es válido para mantener la sub-
sistencia de la República; como no lo es tampoco la ale-
gación fundada en la no existencia de un régimen fijo
"de sucesión; porque las monarquías electivas no por

• ello dejan de ser monarquías. • . '.

Completa la crítica de Schónbauer una tercera ob-.
servación; es ella, que asimismo aparece como carac-
terístico de la constitución republicana que las facul-
tades y los poderes políticos descansen siempre en una
magistratura electiva, como en su propia fuente. Y, en
cambio, Augusto, en este aspecto, acusa' de un modo
bien explícito la nueva dirección del -régimen; así, dice
en sus Res yestae:\

Post id teorptts ómnibus aiictoritate. praestiti, potesta-
tis autem niliilo amplius habui quatn qui fiterunt miiii
quoque iii magistratu collegae. (Alón. Anch. laí., VI, 21
y sigs.)

Si Augusto hubiera dicho (como Mommsen supo-
nía antes del descubrimiento de los fragmentos de Ait-
tioquía) d-ignitas en vez de auctoritas, hubiera podido
pensarse que, al menos externamente, pretendió dar la
'sensación de que no era sino un magistrado del pueblo

26 '
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romano como los demás. Pero con la palabra aticioritas
ha declarado expresamente que su situación predomi-
nante no descansa en el poder normal de ninguna ma-
gistratura, y que, por lo tanto, no deriva de elección
ni de nombramiento alguno.

Así, pues, y como resultado de todas estas obser-
vaciones, debe ser también rechazada- la tesis que man-
tiene la interpretación del régimen atigiísteo como itna
continuación de la constitución republicana.

3. La tesis monárquica.—Ha sido mantenida es-
pecialmente por Gardthausen (N. Jahrb. f. d. Klass.
Altertum, XIII, 1904, pág. 241 y sigs., trabajo que re-
produce el publicado en la obra
Zeit, I,-3, pág. 1334 y sigs., año 1891;
Senai unter A.ugust-us, publicado en los Símdien 's.
Gesch. Kulí, des Alteríums, I,. 1907, 2), Pohlmann (en
la Ullsiein Weligesck, I, pág. 509 y sigs.), Schiller
(en la Geschichte.d. rom. Kaiser zeit, I, 1, pág. 151 y si-
guientes) y sobre todo, de un modo categórico, por
Dessau, en la obra citada (Geschichte der romischen
Kaiserseit, 1924). ' - •

Este ultimo expresa su opinión en los siguientes
términos: "Más que otras cualesquiera consideracio-
nes, si es que fueran necesarias, la exclusión del Prin-
cipe de todas estas limitaciones demuestra claramente
que, a pesar de .todas las seguridades que da Augusto,
lo que él quería sencillamente era ser el primer ciuda-
dano, o, al menos, un ciudadano como los demás, pero
que vivía en una monarquía, y precisamente en una
monarquía absoluta, eri la que 110 regía otra ley que la
voluntad del emperador".

Schónbauer ha hecho, como de las anteriores,
aguda crítica de la tesis monárquica (ZSS., 47,
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y sigs.j. Según él, la actual concepción del Derecho-
público define la monarquía absoluta como un régimen
en el cual el monarca es el único y directo órgano del

modo, a la época de Augusto. La opinión de Dessau
sólo pudiera justificarse si se refiriera tan sólo a las
efectivas relaciones de poder en que de hecho se nos

el Principado. Pero en este caso no se podría.

a
expresión por intermedio de una sola persona físi-
Y basándonos en la tradición, no puede mantenerse

partir del ano 27 a. C. se haya instaurado una

reforma constitucional. Dion Casio- nos dice, por

ló, 4), y pone en boca de Augusto las siguientes pa-
labras : "Yo resigno la totalidad del poder y pongo todo-
en vuestras manos: las armas, las leyes y las provin-
vincias" (58, 4, 3) (9). Y el propio Augusto expresa en
sus Res gesta-e que no quiso asumir la dictadura, ni el
Consulado perpetuo, ni la cura legwm et mornm que se
le ofrecía, aun cuando el Senado y el pueblo querían
hacer de él el único y supremo órgano 'del poder:

Dictaturam et absenti efpraesenti- mihí daíam ab uni-
uerso populo et setiata M. Marcello et L. Arruntio con-
sulibus non accepi. (ídon. Anc. lat., i , 31 y sigs.;,
OT rt 2-tí. \

(9) D i o n ' C , .So» 16, 4 : «0 S'oSv «aiaap %ok"ká \úv 7.0I Koótepov, 8^2 xa sspl

yL05Íae xv¡z (lovap^ía?... SiAé-^fi^» IXo.ps;.» Dion C. 53 , 4 , 3: «ct-.fÍY¡¡i,t TJJV-'

asav xal ái:oSÍ8o>[U &jitv isávta aitXfiic, tu ,8nXas itíñc, vófiooq, t d ÜVTJ.»
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Consulatum tum datura annuum et perpetuum non acce-
pi. (Mon. Anc. lat., i, 35; gr. 3, 9.)

«TTJ? - i OUVXX^TOÜ jcai xo5 8^¡ÍOU xtóv cPca¡«.aí(ov 6¡wsXo=

foúvxcov .iva iTj.iLshpfzffi tmv TS vdjAoiv xai xo)v Tpdra»v SKI T |

¡iefíatfj s |oy3Ía ¡xovo? ^stpo-cov7¡9<"ós ápyTjV oi8s¡iíav zapa x«

.(Mon, Anc. gr., 3, 11-21; en el latino hay una laguna
en esta parte.)

110 quiso asumir poder algn
fuera contrario a la tradición. Y si hubiera

instaurada la monarquía, V. Patcrculo no hubiera

a. O. las palabras que antes recogimos: "Frisca illa
reí puDUcae forma

íado
[gusto, que acusan matices muy variados y dis-

tintos, en marcos rígidos e invariables. Pero procu-
rando buscar entre ellas un rasgo común que permita
agruparlas, encontramos en. primer término aquellas
doctrinas que, partiendo más o menos del principio de
la subsistencia de la República, describen más bien que
definen el Principado por la agregación a ésta de un

la definición del Principado de un modo directo, sino
que al estudiar la evolución del aerariutn a través de
las distintas estapas de la historia de Roma, expresa:
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"El ae-rañutn subsiste todavía en el período del Prin-
cipado. Del mismo modo que el principio dé la monar-
quía augústea consiste no tanto en derogar las formas
coristitiicioiial.es de la república, cuanto en complemen-
tarlas y protegerlas insertando en ellas la administra-
ción imperial, así también...", etc.

Como puede observarse, externamente, parece que
Mitteís se inclinaba por considerar el Principado como-
tina monarquía; pero, eri su contenido, lo consideraba
como una pervivencia del régimen republicano, com-
pletado, y protegido por la administración imperial

Bonfantc (v. lo dicho en pág. 13) observa ante
todo que si se considera "en las líneas trazadas por su.
autor el edificio, constitucional de Augusto, es ínipo-
"síble ver en él la pura continuación del designio de Cé-
sar, con el -cual está más en armonía el despotismo
oriental de M. Antonio. Bajo un cierto aspecto, la obra
de Augusto parece en oposición con la de su padre
adoptivo y predecesor" (v. Histoire, II, 356) ... "Au-
gusto crea una nueva magistratura general con un tí-
tulo modesto, completando • la constitución de Sila,
uniéndose vagamente más bien a la política incierta de
Ponipcyo que a la idea monárquica • de su padre adop-
tivo" (id., 357).

Esta nueva magistratura, a juicio de Bonfantc, que
viene a agregarse a la antigua constitución republicana,
no tiene carácter.monárquico, pues que participa de los
inismos caracteres que las demás magistraturas de la
República, "sea por el hecho de que también deriva del
pueblo y del Senado, sea'porque, a pesar de la multi-
plicidad de sus poderes, n© usurpa aquellos que en la
constitución son propíos del pueblo y del Senado, sino-
que más bien-viene a llenar la grave laguna de la cons-
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titucíón de Sila" (id., id.). La base de esta magistra-
tura reside, para las provincias, en el imperintn infim-
ítini; para Italia, en el poder de ios tribunos.

La tesis del maestro, que desde un punto de vista
formal constituye un certero enfoque del régimen au- -
gústeo, deja un poco un segundo término, según nues-
tra modesta opinión, la situación de hecho a que se
llega mediante el ejercicio de los .poderes anejos a la
nueva magistratura c" incluso el problema central de si
la posición de Augusto puede & realidad definirse
como una magistratura nueva. Es verdad que parte
de estos poderes descansan en otros semejantes que
poseían los magistrados republicanos; pero se aparta
tanto en sus características y ausencia de limitaciones
de lo que constituía la esencia de los poderes que cora- •
petían. a-aquéllos, .que esta .consideración unida a la
esencia de otras facultades, como, las que se alian a la
aucloritas y al patronato, hacen que la tesis de Bon-
fante resulte incompleta e imprecisa.

Rostovtzeff (Historia social y económica del Impe-
rio romano, trad. española, 1937, I, 94 y sigs.) recoge
en primer término como exigencia primordial déla po-
lítica de Augusto la de restaurar la paz, apetecida por
todos los ciudadanos; pero éstos habían combatido "por
la restauración del Estado romano y no por la creación
de una monarquía oriental más o menos disfrazada"
.(pág. 95). "Mas la restauración sola no garantizaba
a la larga el restablecimiento del Estado, romano. La
guerra civil había incorporado al mecanismo del Esta-
do dos nuevos elementos que no podían ser desprecia-
dos ni descartados para limitarse a una nueva- restaura-
ción de lo anterior, pues eran las fuerzas motoras' ca-
pitales de aquel mecanismo. Tales dos elementos eran
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el ejército, permanente ya, y su generalísimo, ei empe-
rador Augusto. ... El nuevo Estado debía ser una res-
tauración del antiguo, .„•. pero al mismo tiempo tenía

caudillo" (pág. 99). "La obra de Augusto fue, por tan-
to, no una restauración de lo que existía antes de las
guerras civiles, sino una consolidación y un ajuste de
lo por ellas realizado" (pág. 100).

Esta construcción del gran historiador peca, á nues-
tro juicio, de unilateral; partiendo del hecho de una
exigencia de gobierno interpreta acaso una de las cau-
sas de la posición preeminente de Augusto como funda-
mento histórico de su potestad política; y, en cambio,
desprecia las bases jurídicas que permitían explicar y
cimentar su poder. Hasta cierto punto, pero con im-
precisión, Zmigryder-Konopka (v. ob. cít., en pági-

.na 13), sitúa en el título de impemtor el fundamento
de la autoridad militar de Augusto, y en ésta, el gér-

cual el gobierno de Augusto tiene como característica
más acusada el de mostrarse, de hecho, como un régi-
men en el que actúa un solo poder supremo y soberano

que, admitiendo tal principio, lo dotan, sin embargo, de
algunos matices específicos que las hacen destacar de

a) Así, Homo (Inst. políticas, trad. española, pá-
gina 261) da por sentado que "la monarquía se había

necesidad para el mundo". .El problema con-
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sistla simplemente en- la forma que a ella hubiera de
darle Augusto. La monarquía de tipo oriental, con los
fracasos que" en sus intentos de instauración habían
tenido César y Antonio, se había mostrado inadapta-
ble al pueblo romano," todavía aun no maduro para so-
meterse a tal régimen. "Octavio, como ellos, se daba
plena cuenta de que la monarquía era en lo sucesivo
para el Estado romano la única forma de gobierno po-
sible, y todo su sistema político reposa sobre esta Idea
directriz. Creado por el ejército, forjado en los cam-
pos de batalla, el Principado es una monarquía militar
y continuará siéndolo siempre" (pág- 261). Pero como
el pasado republicano no estaba totalmente muerto,
'''Octavio ... logró hacer aceptar el régimen personal
bajo el velo modesto y la voz Inocente de Principado".
El modo cómo logró esta ficción constitucional,,nos está
explicado en sus Res gestae. Como resultado de un aná-
lisis detenido de éstas, y de unir a este análisis un exa-
men de la carrera política y de los poderes legales de

legalidad, pues, la autoridad imperial .ha nacido de una
sucesión-de actos de forma constitucional; pero los po-
deres Imperiales no son constitucionales en el sentido
de la tradición republicana, ni por su extensión ni por
su duración, ni por su acumulación. En realidad, el
Principado 'tío es, pues, un poder Ilegal, sino un poder
extralegal; es un cuerpo extraño que se ha hecho ne-
cesario a la vida misma del Estado romano y que se
haee sitio a punta de espada, 110 pudiendo acomodarse
a la constitución tradicional más que por una serle
de equívocos y de compromisos. Augusto afecta no ser
más que el primero de los ciudadanos, fnyncep
y se complace en declararlo así en su testamento:
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he superado a todo el mundo en autoridad
tate jo

Dion Casio nos.presenta la realidad con su clari-

sí ftié •—-escribe a propósito de la sesión del 15
de enero de 27-—• cómo la_ potencia del pueblo y del Se-
nado pasó entera a.Augusto; y cómo a partir de esta
época quedó establecida una monarquía- pura."

- b) Un carácter especial -ofrece la tesis de E. Kor-
neniann (v. ob. cít. en pág. 15), según el cual, el Prin-
cipado debe interpretarse desde su fundación como un
gobierno simultáneo de dos magistrados supremos,
como un doble Principado, del que serían ejemplos Au-
gusto y Agripa, Augusto y Tiberio, Tiberio y Druso,
etcétera. Aparte de que, como ha hecho observar con
razón O. Th. Schulz (ZS'S., 51, 1931, pág. 496 y sigs.)>
el doble principado no aparece en realidad hasta 218, o
al menos hasta 161, en que Marco Aurelio coloca a su
lado en un pie de igualdad a Lucio Vero, la duplici-
dad en el órgano del poder, es problema que afecta a,
su ejercicio, pero que no 'basta para explicar su funda- _

c) Acaso influido por los fenómenos políticos de
, época actual, Fritz Schulz (ob. cit. en la pág. 14) trae-
. campo del Derecho romano la tesis de Max We-

Gesellschafi, 140) "la cualidad que distingue a una per-
sonalidad que sale fuera de los límites de vigencia de-
la realidad de todos los días, y que se aprecia, por
to, como sobrenatural, o sobrehumana, o, al menos,

mentes, o como un enviado de Dios, o como paradig-
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ma, y, en consecuencia, se le erige como caudillo",
gusto poseyó, a juicio de F. Scliulz, una autoridad de
esta ciase. Cicerón dijo de él, ya en noviembre del 44:
"ín isto iuuene quamquam aninii satis, auctoritatis pa-
runi est" (ad Att.} 16, 14). A sus contemporáneos les
jjarece el hombre provindencial, el semejante a los dio-
ses, el salvador y caudillo; por eso, el Mon. Ancyr. gr.,
13, traduce princeps por ffpnubv; y el Senado le llama
"nuestro, caudillo" (ijys[ic»v ¡̂î -cspoc; inscripción de Cy~
rene, v. 86, ed Stroux-Wenger), y le otorga el título
de sacrosanto: Augustus. Posee, desde luego, determi-
nadas facultades particulares como las de los magis-
trados, que le han conferido por leyes, pero Augus-
to "declara expresamente (Mon. Ancyr. iaí̂ _34> J a r e"
cogido) que 110 sólo gobernó por medio de ellas, sino

el Senado, las magistraturas y toda la vida social

La tesis de Schulz es sin duda atrayente; pero su

lado espiritual y ético de la misma, con desprecio
lado jurídico y político que puede y debe verse en ella.
En este sentido las recientes investigaciones, especial-
mente de von Premerstein (ob. cit., pág. 176 a -275) y
de Staedler (ZSS., 61., 1941, pág\ 109 y sigs.; 62, 1942^
pág. 82 y sigs.), aunque en sentido distinto entre 'sí,
han apreciado en esc término una significación más es-
tricta y sin duda más de acuerdo con una significación
jurídica que define precisamente su esencia.

•y republicana.—Tomando de cada una de estas tesis lo
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«tic supone de aportación positiva, pero negando al pro-
pío tiempo una y otra, aparecen una serie de'teorías
intermedias con matices muy diversos y que buscan
una solución transaccional.

Betti (en obra citada en pág. 14) define el Princi-
•pado como una constitución híbrida, que ofrece dos la-
dos-: tino que. mira hacía el pasado (república), otro que
se enfoca hacia el porvenir (monarquía); con el trans-

ía a ser

Gelzer (trabajos citados en pág. 12) ve en el Prin-
cipado 1111 abismo insalvable' entre la monarquía exis-
tente de hecho, y la república" que subsiste de derecho.
Y como quiera que Augusto 'se complacía en destacar
la restauración de la república, nunca pudo legitimar
en estricto sentido su monarquía, que padeció siempre
el estigma que suponía su origen revolucionario. Ello

un • fundamento constitucional seguro. A ic
sistema no representa una legitimación de la monar-

síno de la revolución.
Di Marzo (ob. cít. en pág. 14) parte de considerar
para resolver el problema político era necesario
un lado atender a ía insuficiencia de las magistra-

turas republicanas, sin prescindir, sin embargo, de
ellas; por otro, procurar que el órgano nuevo que se
crease 110-fuese un monarca, para cuya solución se ha-

demostrado que no estaba preparado el pueblo,
satisfacer al mismo tiempo estas dos exigencias

ao había más que un medio: conferir al Príncipe, po-
deres extraídos de sus correspondientes títulos, pero

su denominación' tradicional Dichos poderes, de
modo aislados, adquirían con su atribución al Prín-
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cipe, mayor-elasticidad; pero con su antiguo nombre
conservaban también la indicación de su esencia. Lo
que caracteriza precisamente al Principado. es esta
.contemporización de la monarquía con la- república,
que hace de él una creación típicamente .romana, es
decir, un producto de aquel genio que fue al misino

. tiempo conservador e innovador, custodio de la tra-
dición y al propio tiempo dispuesto'a plegarla a las
nuevas exigencias déla realidad" (1. c, pág» 295 y 296).
La obra-de Augusto "too podía ser ni una restauración
ni una revolución; la restauración habría restablecido
la república, insuficiente y peligrosa; la revolución ha-
bría traído una monarquía mal vista y no necesaria".

De Martina (ob.- cit. en pág\, 14) cree ver. en la
constitución de Augusto una coordinación de tradi-
ción y revolución; esta coordinación se verifica por
procedimientos realistas y es de carácter puramente
romano, no mostrando influencias de la filosofía polí-
tica griega» El problema que plantea la constitución
de Augusto es el de hallar una fórmula jurídica uni-
taria que abarque todos los elementos que juegan en
la nueva constitución, Y estima que el elemento esen-
cial de ella, por encima del mando directo que a
Augusto se otorga sobre las provincias no pacifica-

proconsulare y de la tribunicia .po-

de un contenido más bien ético-político que
De Francisci (obras citadas en pág\, 14) plantea

muy certeramente, a nuestro juicio, el problema que
supone'la interpretación del régimen augústeo. "Se
trata de ver, dice (Síoria, II, 1, pág. 312), si las or-
denaciones establecidas en el 2"j primero y en el 23

mes aportan o no algo nuevo respecto de la cons-
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titución republicana, tal como ésta se presenta en la

con anterioridad .a la crisis de los Gracos; y en caso
positivo precisar la idea o ideas dominantes en la nue-
va constitución, las relaciones' entre el princeps y los

ello sin perder de vista una tendencia político-coiisti-
que se acusa al comienzo del Prin-

pública, y que se manifiesta creando al lado, o sobre
las instituciones preexistentes..^ una magistratura
nueva (en el Principado, el princeps; en la república,
los dos praetores) que absorbe, antes o después, las
funciones de todos o algunos de los órganos prcexis-

Como resultado de un análisis detenido de

tiene su l>ase
la concesión de poderes por parte del Senado

tigio de que Augusto goza ante sus conciudadanos;

y ello no sólo por la creación de aquel órgano nuevo,
sino además por la nueva concepción, que constituye
su espíritu y que consiste en que tanto el int-perimn
como la potestas tribunicia puedan concebirse destaca-
das de las magistraturas y como atribuibles a persona

le los magistrados o de los tribunos y
sobre ellos. Para el princeps no se creyó

sario crear un título especial que reuniera todas las
características de su posición preeminente; pero des-
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pe-rator, y su cualidad de órgano nuevo supone un
cambio fundamental de la constitución, en especial des-
pués de las reformas del 23 a. C, "que señala el prin-
cipio de un verdadero y propio régimen monárquico

formalmente conservadas" (pág. 332).
"y. Tesis de la suma de poderes si una construc-

un poder unitario, sino una suma de poderes distin-
tos y separados, que se le fueron acumulando de un
modo progresivo a partir del siglo i; en tal sentido
y coincidiendo en este aspecto con la tesis de

tres imperio, distintos otorgados en tiempos diferen-
tes y con contenido también diverso; dos de estos im-
perta'tenían un nombre _ preciso, pero no. el tercero,
porque tenía carácter monárquico. Estos impef
i. El imperio proconstüar para las provincias s>
tonales. 2. El imperio consular vitalicio, que
aquellas facultades, respecto de Italia, que no estaban
comprendidas en la tribunicia potestas; estos dos im-
peria encajaban en la antigua constitución y por ello
podían ser designados sin dificultad alguna. 3. El ter-
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cer imperiunij sin nombre, comprende el poder sobre
las provincias imperiales y sobre el ejército, y se halla,
comprendido en el título de imperator. En su conse-
cuencia, la cuestión sobre la naturaleza monárquica,

s

su totalidad. Y en este aspecto aparece

lar del Imperio, el poder de mando sobre la fuerza ar-
mada, el poder sobre las provincias imperiales; diár-
quico es el poder legislativo, el gobierno de Italia, en

otros poderes. Como se ve, pues, la tesis de Siber no
cree' posible construir una doctrina unitaria que in-
terpretase la constitución augústea. Y en su mismo
sentido se sitúan Kreller (ob. cit. en pág. 14) y Ricco-
bono ([júnior] ob. cit. en pág. 16, nota 7).

8. La tesis consuetudinaria de 'Schdnbauer.—Iin
el artículo tantas veces citado de Schonbauer (ZSS, 47,
1927, pág\ 264 y'sigs.), después de- haber analizado
y criticado las tres -doctrinas fundamentales sobre el
Principado: la monárquica; la diárquica y la republi-
cana,-el romanista concluye estimando que la iffacep-

blema ha sido mal planteado. Lo interesante debe ser
estudiar el progresivo nacimiento del nuevo régimen
y su desarrollo, para lo cual -comienza destacando,
contra la opinión divergente de Mommsen, la supues-
ta evolución paralela del Derecho público y del De-
recho procesal privado romano. La característica.más
acusada en la evolución de ambos es el papel predo-
minante y casi absoluto de la costumbre. Por lo que
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ron en la creación del Derecho a partir del año 27 a.
•adiccion c

Jicama. Y. eir

is, en cambio, las completan. Pero sin duda puede
apreciarse que a partir de aquella fecha la forma del
Estado evoluciona de tal modo que se aproxima por

lía exigía para irse for-
mando por. vía de derecho consuetudinario por lo me-

;s al
Estado y al gobierno, y que los órganos republicanos

/Til "T11 ¿r\ cm ^htf^*^ "A iCBí?01?!!

t j u © EllGl 3LJ <QY<d
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tres sirios en que se

oposición al gobierno anual y colegial de la república

von Kjellén.—En el trabajo,
von .Kiellén, Vcrsuch eines

pag. 427 y sig"s.s se deñnc
el Principado como una forma política que representa
el tránsito entre ia democracia (república) y la mono-
cracla (cesarismo), sirviéndose en su investigación de
las analogías que sé ofrecen en la Edad Media y en
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io. Tesis de carácter -mixto: Weiss,—Rn la obra
ya citada (v. pág. 15 de este trabajo) Weiss estima
que para definir.el régimen de Augusto desde un pun-
to de vista histórico jurídico es preciso distinguir un
aspecto histórico, otro político y otro de Derecho pú-
blico (Gründsüge, pág". 8r).

Ante todo, estima Weiss necesario destacar que,
a pesar de que la idea de la antigua monarquía etrasca,
desplazada del campo político desde el destronamiento
de Tarquino, parece revivir en este período, el régi-
men de Augusto no tiene contacto, alguno con ella, ni
en su forma política ni en su aspecto jurídico. No se
trata, en efecto, de tina restauración de la antigua
monarquía, sino de una nueva creación, que encuentra
más bien su fundamento espiritual en el helenismo.

dónica. El helenismo representa el desarrollo' de la
civilización griega a partir de este momento, y a tenor
de las circunstancias tiene, desde su nacimiento, un

ciudades griegas era republicana; justamente en la ba-
talla de Cherornea se resolvió la lucha entre república
y monarquía a favor de ésta.- Esta monarquía helé-
nica, por su conexión histórica con el estado de los

do de que consideraba la persona del monarca como
sobrenatural y la equiparaba a los dioses. Junto a esta
característica, común a todos los estados de los Dia-
docos, a pesar de algunos rasgos distintivos dentro
•de cada uno de ellos, pueden apreciarse algunas hue-
llas de carácter indogermánico; así, el ideal de jus-
ticia y equidad, de indulgencia y caridad, de manteni-
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heleno-oriental de la monarquía romana • se
manifiesto en los atributos del emperador, contrapues-
tos a los de los magistrados republicanos.

Tales son los fundamentos espirituales que histó-
ricamente definen al Principado, y que, aun disfraza-
dos con vestes de formas republicanas, se imponen y
triunfan a través del tiempo. La constitución romana'

así resulta/a consecuencia de la incardinación de

aspecto político y de Derecho publico a que

se establece entre la persona del príncipe y el concepto

del tutor, del vendedor,, de las

Octavio. Pero frente a esta audoritas de la vida or-
dinaria, la de Augusto es desde el primer momento
distinta, no sólo- por el grado, sino también en cuanto
al contenido, y descansa, naturalmente, en el curso
histórico de los. acontecimientos, especialmente en los
éxitos militares; • es también sobrenatural, extraordi-
naria, fuera de los acontecimientos de todos los días,
y semejante en su esencia al enigma que para el pue-
blo representa-la personalidad del caudillo (autoridad
carismática), que descansa en el espontáneo reconocí-



GB.SICDTO ÁLVAKEZ SUÁREZ

este 'reconocimiento de su autoridad se mues-
tra en un proceso consuetudinario, y no necesita con-
sagración legal- ni documental alguna.

En el aspecto de Derecho público parece que for-
malmente perduran las instituciones republicanas jun-
to a otras nuevas. Subsiste, en efecto, un imperimn, j
asimismo el de las magistraturas, como sus titulares.
Pero su antiguo concepto, si no en su contenido, sí en.
su ejercicio, perdió su anterior esencia por cuanto
serie de magistraturas esenciales se reunieron en ma-
nos del Príncipe. Y aquí reside el fundamento c
recito público del Principado. En él concurren:

i. E

natonaies.
2. El imperio consular vitalicio para Italia, res-

pecto de aquellas facultades que no pudieran -derivar-
se de la tribunicia potesfas.

3. El mando supremo y exclusivo del Ejército,
que encuentra su expresión en el titulo de Imperator.,

Como puede observarse, pues aparte fiel funda-
mento histórico del Principado, que deriva de un tra-
bajo previamente' publicado por el propio Weiss en
Mnemosyne Pappulias, 1954, 290, las otras dos .par-
tes de su tesis son una fusión de las de Fritz Schulz

11. Teoría del protectorado, de Arangió Ruis.—-
La acostumbrada ,y aguda originalidad del ilustre
maestro italiano ofrece en el problema del régimen
augásteo una posición-de gran interés. Por ello, va-
mos a recogerla con alguna extensión, tal y como se

expresada en la última edición de su Storia
s ed. 1940, pág. 211-221).

Comienza Arangio.Ruiz afirmando que, a su jul-
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cío, "el mayor esfuerzo que .se ha hecho para esclare-
cer la- situación es del mismo Augusto, cuando en las
Res gestae, después de haber narrado los hechos del
i1? de enero del 27, v, refiriéndose a la prórroga

todos en auctoritas, pero no tuve más ni menos po-
íesias que mis demás colegas en la magistratura"
(Mon. Anchyr., VI, 31 -y sigs.). En esta afirmación;,
que a nosotros puede parecer paradójica, las palabras
potasios y auctoritas hay que valorarlas como lo haría
un oído romano: potestas es el poder propio de las
magistraturas; auctoritas es, en el sentido del Dere-
cho público y privado, • un poder extraño al agente,
que tutela y dirige al bien la voluntad de éste. En De-
recho público conocemos la auctoritas patrum, que,-
ratificando el voto de los comicios, pone fuera de duda

• la validez de éstos; aun más característica es en el
privado la ancianías tutoris, declaración con la cual
el tutor refuerza la del pupilo, cuando (como el Dere-
cho romano requiere respecto de los salidos de la in-
fancia) éste haya expresado su voluntad en un ne-
gocio jurídico.

• Aun cuando no se quiera admitir que estas analo-
gías estuvieran presentes en el pensamiento de Augus-
to cuando escribiera las Res gestae, la voz aucíorüas

actividad protectora desarrollada por él frente a los

abandonados a sí mismos, sus funciones constitucio-
nales. La vida de la res publica continuaba desarro-
llándose a través de los órganos constitucionales; pero
sobre y fuera de la res publica era el poder protector
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del Príncipe el que la adaptaba a los fines que él mis-

Mommsen ha hablado de diarquía y de época
estimando la dirección de la cosa pública

dída entre dos órganos: Príncipe y Senado; en reali-
dad,, si se quiere de verdad darse cuenta del estado-
de las cosas, renunciando- a nuestros prejuicios teóri-
cos para adaptar nuestro pensamiento al de los anti-
guos, debe pensarse más bien en dar paso a la idea
de una dualidad de ordenamientos; de una parte los
comicios y las magistraturas republicanas, y a su ca-
beza el Senado; de otra el Príncipe con sus funcio-
narios; de una parte las provincias administradas por
el Senado a través de la distribución de las funciones-
entre, magistrados y promagistrados; de otra las pro-
vincias imperiales que dependían exclusivamente del
Príncipe. De una parte el erario, el tesoro público del
pueblo romano/en. el que los ingresos y los .gastos son

corno lo habían sido por los mayores"; de otra el fisco>
^qtie es el tesoro- del Príncipe. De una parte el Dere-
cho y el proceso penal de las quaestiones, conforme
a las leyes de Sila, César y Augusto mismo; de otra
la libre coerción del Príncipe y de sus funcionarios»
En suma: de un lado el Estado protegido, que es ia
respuhlica Romanorum, formalmente intacta; de otro
el Estado protector, monarquía verdadera y propia,,
en la que l'Etat c'est le prince."

Después de .ello, Arangio Ruíz estudia la analo-
gía de esta posición con la situación jurídica de las-
ciudades protegidas. A este propósito dice:-"Definien-
do así el Principado, nada más fácil que encuadrarlo-
dentro de las ideas madres que han guiado el desarró-
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lio del Derecho romano; incluso ello aparece como el
único modo en el que la antigüedad podía aproximar
los dos conceptos Irreductiblemente antitéticos de la

En cuanto al primer punto, sabemos que 1<
ción del Derecho privado no había procedido a abolir
los institutos que repugnaban a los progresos del sen-
timiento jurídico y a la creación de Institutos nuevos
que ios sustituyeran, sino que más bien operó median-
te la formación de nuevas esferas de derecho y obli-
gaciones, que, dejando formalmente intactas las eos-

frangió Ruiz, "el aparato protector cons-
truido por Augusto en torno a la rcpúblics

tíguo tus entile, la ley primero; y frente al uno y a la

to se trataba de conservar algo más que cualquier •
cípío jurídico que hubiera sido venerado por la anti-
güedad ; 'aquí estaba en juego la misma chutas, es de-
cir, la única forma de estado en la que los antiguos
reconocieron una ordenación civil, el punto de refe-

prlvadOo Al resumir los modos por los que la hege-

y no sólo

helenístír.os), hacia las organizaciones de las ciuda-
des : • suprimir una rJlia para reducir su territorio a
la señoría patrimonial de un rey o de una potencia
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iao se podía

eYÍtafaan las justas venganzas de los dioses".
. Fuera de estas raras circunstancias, se ligaba a

la ciudad, si ello era necesario, mediante tía lazo jurí-
a, misiiia LiUuaui act

comprendidas en la alianza íicg'emonica llamada im-

cuando en 388 a. C se unieron én la llamada liga

de los Pt

monarcas mismos las fundaran -con las mismas
agaíivas que las de las verdaderas ralee?; y tal, .en

con foedera.iniqua, hasta que la pérdida de todo sen-
timiento particularista.de independencia no las impul-
só a reclamar con las armas en la mano su agregación
a Roma (a la chutas romana).

Ejemplo característico de ello es el de drene. En

contiene un programa de constitución concertado

de ligiptoj y lo;
;. La ciudad que desde después de la conquista

) siempre fue (como las demás de la
naica) satélite del rey de Egipto, aparece en el
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sejo, es decir, con todos los atributos de la soberanía;
no se habla, en verdad, de protectorado; pero al lado
de los estrategas pertenecientes a la constitución de
la ciudad como magistratura suprema, que habían de
elegirse anualmente con todas las garantías necesa-
rias para hacerles inocuos, es nombrado Ptolomeo, que
se reserva .el cargo de -estratega -vitalicio. He aquí un
protector que, como Augusto, funda su poder sobre
la imitación de las magistraturas ciudadanas. Algo
semejante pasó en Roma. Los romanos (por razones
ignoradas) no elevaron pretensiones sobre el testa-
mento de Ptolomeo VII, y en cambio aceptaron- el
mismo legado de su sucesor Apion (96 a. C ) ; pero,
según dicen los autores, confirmaron a las ciudades
de la Cirenaica su libertas. Esta declaración la han
entendido mal los escritores, modernos, interpretándo-
la como renuncia a la herencia y -poniéndose así en la
imposibilidad de explicar cómo pudo ser la Cirenaica

• agregada en el 74 d. a otra- provincia. La realidad
es que la Cirenaica, desde el comienzo del siglo 1 a. C,
quedó bajo la" égida de la República romana, lo mismo
que estuvo durante los siglos -iv al 11 bajo los Ptolo-
meos, y como estaba todavía setenta años después bajo
-Augusto, del cual tenemos" hoy un precioso edicto'; es
decir, siguió siendo un conjunto de ciudades forinal-
mente soberanas y sustancialmente protegidas.

Vista del lado de la autoridad protectora, esta si-
tuación Ueva el nombre de fkaiXsía, regnuni, después
prouincia; vista desde el lado del ente protegido, se
llama itólt?, y sXsuóíspía (ciuitas y libertas),"

1 Arangio Rttiz advierte que no pretende sostener
"que la libertas, de la que hablan los escritores a pro-
pósito de la Cirenaica romana, coincida políticamente



• UHSICTNO ÁLVÁaEZ SUÁELBZ

gistradoj y mucho más del Senado romano, era para
el fundador de! Principado mucKo más digna de res-
peto (no sólo, formal, sino -sustancial) de, cuanto su.

a los órganos de las ciudades griegas esparcidas cu el

Lo que Arangio Ruíz quiere decir es: "que el con-
cepto jurídico es precisamente el mismo, a saber: la

nente.de aquellos órganos y funciones que caracteri-
a la ciuitas; y que el poder de Augusto sobre

sobre las ciudades griegas, de los Ptolomeos sobre Ci-
rene, de Roma sobre Ñapóles primero y después sobre
Atenas y Marsella". Añade Arangio Ruiz "que a nin-
gún romano del siglo i a. C, y menos que a ninguno a
César (al que muchos quisieron atribuir ios más sin-

ner de Roma de modo diverso, privando a la máxima
ciuitas de su personalidad jurídica de ciudad. Ea fun-
dación de un régimen verdaderamente monárquico en

siglos después, cuando la práctica de la subordinación
y la caída del poder en manos de los déspotas

la civilización greco-romana y sus exigencias jurídi-
cas y morales". Por eso se distingue Principado e Im-

L

•ífica aportación de von
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jalón trascendental en la literatura relativa a la deíi
nición del -principado augústeo la obra postuma de

hen Akademie der IVis-

Puede decirse que esta obra no ha sido igualada, ni
menos superada, por ninguno de los trabajos publica-
dos con ocasión del bimilenario de Augusto, ni pro-
bablemente lo será en mucho tiempo. Debe además
destacarse .el trabajo realizado por Hans Volkmann,
publícador de la obra, que hubo de laborar sobre el
material dejado por von Premerstein en un estado bas-

•recisa para ver la
notas y papeletas es-

critas con lápiz, que hubo de construir, redactar y aco-
plar a la masa de la investigación; el mismo título de
la .obra es original de Hans Volkmann. La Importan-
cia que supone la aportación de von Premcrstein acón-

paciente labor de investigación alrededor de la'figura
de Augusto en la primorosa edición del Monumenttim
Áncyranum, realizada con la .colaboración de W. • M.
Ramsay en los cuadernos suplementarios de Klio, nu-
mero XIX, Leipzig-, 1927, comienza en el trabajo que
'ahora nos 'ocupa planteándose la cuestión de los fun-
damentos filosóficos del Principado, y estudiando des-
pués los fundamentos sociológicos ys por' último, los
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tido su posición ofrece analogías con la ya citada de-
Siber; pero supera la investigación de éste, por cuanto
se coloca en un plano más extenso, y analiza no sólo
las atribuciones de tipo poli tico-jurídico que Siber es-
tudia, sino también las bases de índole filosófica y so-
cial sobre las que se asentó la autoridad del Príncipe.

.L Por lo que se refiere á los fundamentos filosó-
ficos del Principado, Volkmann nos advierte que von
Premerstcin tenía el proyecto de realizar un estudio
amplio sobre la influencia del ideal griego del %poaxáx-qz
en la concepción del régimen augústeo, pero que sólo.
pudo terminar la investigación de dos problemas, a
saber: el del influjo de la filosofía sobre las formas de
gobierno en la política de.-Augusto y el de la significa-
ción del cuadro de virtudes que se atribuyen al Prín-
cipe. En, el primer problema recoge las opiniones de
Forrero, Birt, Meyer y Reitzsenstein (que, reconociendo
en Cicerón la concepción según la cual a la cabeza de
la república veía un Príncipe dotado de un poder casi
monárquico (pág. 6), concluyen que este ideal, proba-
blemente conocido de Augusto, no influyó decisiva-'
mente en su' organización del Estado), así como la
opuesta de Heinze, seguida de Scliulz, Plasberg, Sprey
y Schónbauer con ligeras variantes, y la peculiar de

- Domaszewski, a que antes ya aludimos (v.- pág. 12 de
este trabajo), que cree encontrar en Augusto una in-
fluencia de la filosofía estoica sin el intermedio de Ci-
cerón. Frente a estas doctrinas, y la intermedia de
Kaerst, von Premerstein se inclina por la tesis de Fe-
'rrero y Reitzenstcin. En cuanto al problema de las
virtudes del Príncipe, von Premerstein estima que
Augusto adopta las tres virtudes de la <pp¿v7¡ai<; estoica,
a saber: ávSpsía, aaxppoaóvT) y 8ucaioaúv7¡; pero traduce la se-
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girada por cleínentia (como hacen Cicerón y Séneca)*
y añade la eboi¡íma- (pidas), típicamente romana, que-
dando de este modo constituido el cuadro de virtudes
augústeo por la ávSpsía (uirtus), aaxppoaóvTj (cleínentia)^
8ixatooóv7¡ (iustiiia) y suaí̂ sta (pietas). Particularmente
interesante es la observación de que Dionisio de Hali-
carnaso (II, 18, .1 y 2) había ya dibujado este cuadro
de virtudes refiriéndolo a Rómulo; pero lo escribió
en el año 2.J a. C., en vísperas, pues, de la nueva orga-
nización del Estado, y sin duda con intenciones polí-
ticas (págs. 8-12).

II. El segundo • capítulo de su obra, dedicado a
los fundamentos sociológicos del Principado (págs. ¿3
a 116), comienza con un apartado en el que estudia
los vínculos de dependencia.en el ordenamiento social
romano (págs. 13 a 22), pretendiendo demostrar el
entroncamiento del régimen augústeo con'las antiguas
clientelas aristocráticas, .esenciales en la tradición ro-
mana. A tal efecto, hace un estudio de las clientelas
republicanas, analizando la intensidad y la extensión
del vínculo que suponen, hasta el punto de que liega
a aplicarse incluso al Senado; así Dlodoro (XXXVII,
10, 1) presenta a M. Livio Druso como patrono del
Senado (xpo3Tdhm¡q xffi ao-¡ylf¡rjyj). Y más y más cunde la ten-
dencia de llegar a ser señor de Italia mediante rela-
ciones de diéntela; estas situaciones crecen en numero
importante, 110 sólo en Italia, sino que también per-
sonalidades influyentes extienden su patronato a pro-
vincias completas; así Pompeyo, respecto de la Tras-
padana, África, España y algunas provincias de
Oriente. Augusto comprendió bien pronto la impor-
tancia que este lazo de dependencia representaba, y
como princeps duiu-m monopolizó la cualidad, de, pa-

53'
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trono, reforzando y ampliando el vínculo de la clien-
tela y haciendo de modo que los demás patronos (prín-
cipes también, en el sentido republicano) fueran des-
apareciendo progresivamente. El segundo apartado de
este capítulo estudia los lasos que unen a las milicias
profesionales con sus caudillos (págs. 22-26), desde
la época de Mario en que se crea esta clase de ejér-

de dependencia militar y la dependencia que supone
la clientela; en una y en otra domina el principio del
do ut des; entre ambas existe una .correspondencia
orgánica, ya que se refuerzan mutuamente, y se esta-

mar y completar el Ejército *se utilizan grandes masas

quedar en dependencia de clientela con sus antiguos
jefes. Así, el imperator y el patronus tienden a fun-
dirse, coincidiendo con el período en que lo ilegal en
materia de mando militar se va haciendo más difícil
de distinguir, y se perfecciona como base de un poder
político. Pero; además,, tales vínculos de dependencia
(en contra de lo que sucedía con los antiguos de la
clientela, que se constituían de un modo no formal),
por la mayor trascendencia que suponían tanto para'
los sometidos como para el patrono, tienden a afirmarse
sobre la base de un juramento formal de fidelidad;
juramento al qué von Prenierstein otorga una impor-

decisiva en la evolución del patrocininm j del
¡e del Principado, y al cual dedica el tercer

apartado de este capítulo (págs. 26-32). A este efecto,
estudia los juramentos de fidelidad de la' época repu-
blicana, los cuales estima que. serían puramente ro-
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manos y esencialmente distintos de los juramentos po-
líticos de partido que verificaban los herairoi griegos
{pág° 31)'} así como en éstos los compañeros de jura-
mento están ligados por el mismo lazo (éxaípoi), • y el
juramento se emite para un inmediato j bien preciso
fin político de carácter general (p. ej., la lucha contra
la'oligarquía, Aristóteles, poL 1310, a. 9), o para un

lítíco particular, los romanos, con su contenido
le la suvoia xeá XÍOTI?. frente a una

cimienta del caudillo del partido como patrono ({iéjiatec
eus¡r¡itTPfs o -KpnoxúTfp) y su sucesiva protección con todos

jacion de su política y ia cooperación en
su ejecución.

32 a

simo lazo de la deuotio se ligaron con sus vidas y
haciendas .a su persona, sino que trató de establecer
un patronato general sobre todos los ciudadanos y aun
•quizá sobre toda la población del Imperio, El jura-
mento que a tal propósito se prestó coincide, en lo
esencial, con los juramentos del Principado, pero se
•diferencia de éstos sobre todo por su carácter obli-
gatorio; además, entre los poderes y honores que en
él se reconocían estaba en el de César el de parens
(pater patria-e). que evitó cuidadosamente Augusto.

A este juramento general de seguir al Príncipe
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do que estudiamos (págs. 36-60). El primer juramen- •
to prestado fue el que emitió toda la población de Ita-
lia y de las provincias occidentales en el crítico año
del 32 a. C. (Res gesta-e, 25); de esta jura fueron dis-
pensados los bononienses, porque ya estaban en la
clientela de M. Antonio. Italia juró sponte sua, según
el propio Augusto., pero la jura debió de .ser obligatoria
en las provincias (Galla, Hispania, África, Sicilia y

.Cárdena). Ahora-bien; en este juramento, semejante
a los republicanos, no' se reconocía a Octavio como
poder político o militar, sino como jefe del partido;
y el et me ducem belli depoposcit, de que habla Augus-
to en las Res gesiae,. sería, a juicio de von Prcmerstein,
algo accesorio (en'contra Berve, Hermes, Ji, pág". 248
y sigs.).. Luego de un estudio detallado de las inscrip-
ciones que conservan juramentos, al Príncipe, llega a
la conclusión 'de que el más puro de influencias orien-
tales sería el español de Aritñtm (año 37) y todas ellas •
reproducirían la fórmula del juramento de clientela
del año 32. En el año 30,'Octavió extendería su jura-
mento a las provincias de Oriente, y en el 27 se veri-
ficaría otra jura en la forma de la deuotio española
a que antes se aludió. Luego, en él año 14, al subir
ai trono Tiberio, se .verificó otra jura-, en la cual, y
contra Weber., intervendrían todos los ciudadanos, y
no solamente los militares, haciéndose desde entonces
habitual al subir al trono cada emperador. En otro
apartado (págs. 60 y 61) estudia von Premerstein la
renovación anual de esta jura, que empieza a practi-
carse desde Calígula, destacando cómo este juramen-
to de clientela se va fundiendo con el uotimi por la salus
del Estado y del Príncipe, y con el juramento in acta
de los senadores, convirtiéndose así de voluntario en
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obligatorio, y perdiendo-en consecuencia; su eficacia
primitiva.-En el-apartado séptimo (págs. 62'a 65) dis-
curre sobre la espontaneidad de este juramento y ex-
plica la contradicción que supone frente a la obligato-
riedad de la última época, por el origen del juramento
en las clientelas privadas y por- el fin que persigue,
de fundamentar el régimen nuevo sobre un consensus
iiniuersorum, al que vendrían a reforzar un consensus
deorwn y un consensus milituin. En otro apartado
(págs, 66-67) estudia'la extensión del juramento a
los miembros de la casa imperial, y en el siguiente su
significación' (págs. 68 a 70), estimando que, a pesar
de que el Principado en sus relaciones con los ciuda-
. danos se va acercando más y más al absolutismo hele-
no-oriental, este juramento, invariable'en su conteni-
do, sigue manteniéndose como un vestigio del tiempo
inicial del Principado, en que el Príncipe es sólo jefe
de tina clientela, y no un monarca de poder ilimitado;
por ello ofrece un carácter más bien religioso-social
que jurídico y acaba por desaparecer en el siglo n i
(págs. 70-73). -En el .apartado 11 del propio capítu-
lo 2." estudia el juramento militar, distinto, a su juicio,
del general, que acaba siendo desplazado por éste y
que recibe el nombre de saamnentu-m trasplantado del
juramento de servicio republicano.

En los dos últimos apartados estudia von Pre-
merstein (págs. 85 a 99 y 99 a 112)- la significación
de la imagen del emperador en el Ejército, en relación
con. los actos honoríficos de la clientela, y que no su-
pondrían un culto del emperador, al menos hasta Ca~
racala, así como la actitud de Augusto respecto del
Ejército y la organización de la guardia pretoria, de-
rivada de una antigua guardia de clientes, terminan-
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do con una referencia a la desaparición de los. patro-
natos secundarios (págs. 112-nó).

III. El • tercer capítulo de la obra que analiza-
mos, de aun mayor interés para nosotros, está dedi-
cado a los fundamentos jurídico-políticos del Princi-
pado. Son ellos los siguientes:

A) La cura et tutela rei publicas uniuersae

recensión, de la obra von Premerstein, pág. 548 y sigs.;
en especial págs. 556 y 557), la griega ©pyriq xeá

oío T&V Kotv&v, tiene para el autor decisiva impor-

social significaba la relación de patronato. Después de
analizar sus antecedentes en la época republicana, ve

li, ligado con ella hasta la primera
(¡dyjji ÓJSO'OD vjjjuG-caSíoD, Dion,. L I , 19, 6 ) , ocasión' en la

cual Augusto declaró que lo hace para proteger a la
plebe. Según la noticia de Dion Casio (Lili, 12, 1), a
esta cura se añadiría también la protección de las pro-'

de apreciarse en Pomponio, Dig.y i, 2, 2, 9-11.
lucrosos testimonios de la propia época atigustea reve-
lan la posición central que' esta cura tenía como fun-
damento legal de la nueva forma de gobierno. El pro-
pio Augusto es designado cusios del Imperio, p. ej., en

(Dessau, I, 140, línea 7 y sigs.): "Augusti
triae, [pojntif(icis) maxsumi custodis imperii Roma-
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ni^totiusque orbis terrarum praesi[dis]", y en muchos
textos de historiadores y poetas, que el autor recoge.
De esta cura general,, que se extiende a toda Italia, se

en primer término, • la cura o custodia urbis (pági-
nas 133-141), que atribuiría al Príncipe un'poder de
policía sobre la ciudad, creando como delegado en su
ausencia el praefectus urbi, de carácter intermitente,
de cuya existencia nos habla Tácito (Ann.y VI, 11) y
al que Tiberio dio carácter permanente (y no creó es
nouo, como piensa Mommsen). Este

nárquica y republicana, ni se liga con el poder con-
sular o proconsular, ni con la tribunicia potestas, sino
que es'emanación'de la cura %rbiss y se equipara,
tanto, a otras instituciones enderezadas al mismo
como los praefecti annonae, los
uquanitn, etc. (págs. 142-
pone que en el año 27 se. publicaría una
totalidad, o sólo en una "de -sus partes, ordenaría la
cura uniuersa j en 1;

legum et morum (págs. 149 a 159), a partir del

ciones legislativas (leges luliae del • 18-17'á. C) , orga-
nizó las juventudes senatorial y ecuestre, otorgó el
ias respondendi, confeccionó la lista de jueces y vigi-
ló "el cumplimiento de sus propias leyes, aplicando ín-.
cítiso medidas de policía, como, p. ej., la deportación
de Ovidio por hacer propaganda anti-matrimoniai
Dentro de esta cura, Augusto asumió primero la cen-

potestas y más tarde (ya en el censo del 8 a. C ) ,
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el impennm constelare para la ejecución de sus .actos
censorios (págs. 159 a 162). La actividad que Augus-
to desarrolló en este sentido la estima el autor de mu-
cha importancia, siguiendo así la opinión • de Meyer
y Blumenthal, y en contra de la de Mommsen. Reali-
zó tres léctiones senatus (en los años 29 a. C, 18 a. C.
y 12-11 a. C.); tres lustros, 28 a, C, 8 a. C y 14 d. C y;
los censos parciales del 11 a. C. y 4 d. C En. contra del
criterio de Pelham y Blumenthal, el autor no cree que
estos actos- coincidieran con aquellos años en los que
comienzan los períodos del imperium proconsular, por-
que, a juicio de von Premerstein, este poder lo tiene
Augusto vitaliciamente desde el año 23, sino con aque-
llos en los que se verifica la renovación de la cura
•iiniuersa-y es, a saber: cada cinco años primero y lucg-Q
cada diez. En un apéndice de este mismo capítulo (pá-
ginas-166 a 175) analiza el título de pater paíriae, .que
empezaría siendo honorífico y acabaría por implicar
una idea de patria potestas general: pater-patronus
por un lado, y princeps por otro.

B) Una particular importancia en el estudio-de
los poderes sobre los que se asienta el Principado atri-
buye von Premerstein a la' auctoritas: Dedica al aná-
lisis de su significación una gran parte -de su traba i o
(págs. 176 a 225) y aun cuando sus conclusiones han
sido objeto de crítica profunda con resultados contra-
rios a los obtenidos por él (v. Staedler, ZSS., 61, 1941,
págs. 109 y sigs., y 62, 1942, págs. 82 y sigs.), la
aportación de von Premerstein es de fundamental

• interés. En un primer apartado (págs. 176 a 194)
estudia éste la esencia de la auctoritas del Principe.
Frente a muchas manifestaciones, y sobre todo
frente a la propia declaración de Augusto en sus
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Res gcstae, cap. 34, según las cuales -el Prínci-
.pe desde el 27 a. C. 110 poseía potestas alguna que ex-
cediera en su cualidad de magistrado de la normal en.
cualquier magistratura republicana, existen testimo-
nios contrarios ya desde los primeros tiempos del
Principado. En ellos, al formular alabanzas al Prín-
cipe, se habla de que le fue confiado un poder especial
ilimitado. Así, Estrabón, Filón, Dion Casio, Tácito,
y los testimonios se multiplican en los escritores que
dibujan los poderes de los sucesores de Augusto. To r

dos estos datos permiten afirmar la existencia de un
autónomo poder de gobierno del.. Príncipe, exento de
limitaciones legales, y referido a todos los asuntos
públicos, .que debió de existir desde la iniciación del
Principado, y que no-debió de experimentar en los su-
cesores de Augusto cambio alguno fundamental en
cuanto a su esencia, aun cuando fuera-"ampliándose'su-
cesivamente el círculo de su aplicación. No se trata,
pues, simplemente de un prestigio' frente a sus conciu-
dadanos, sino de una organización jurídica precisa, que
alcanza aplicación incluso respecto del más humilde ciu-
dadano romano que no tuviera simpatías por Augus-
to. Claro está que tal poder excepcional puede en su
actuación chocar con fundamentales instituciones ju-
rídicas preexistentes; pero no • por ello puede decirse
que se produzca una ilegalidad, una violación' jurídica.
Justamente es una cuestión de tacto por parte del Prín-
cipe hasta qué punto pueda llegar el ejercicio de este
poder, y hasta qué grado debe seguir teniendo en cuen-
ta los escasos restos de la libertas republicana. Es la
tnoderatio de las monedas de Tiberio, el ciuiliíer se
gerere, la salubri tentperantia de Plinio. Y a pesar
de algunas opiniones que pretenden limitar la impor-
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tanda' jurídica de este poder (10), von Prcmerstein
ve la confirmación de este carácter en varios datos su-
ministrados por la tradición y muy en especial en los
relativos a la "cláusula discreccional", que, a su jui-
cio, fue acordada a Augusto ya en el 27 a. C, y en la
exención que en el 24 a. C. le concede el Senado res-
pecto de las limitaciones que a su ejercicio pudieran
imponerle las leyes y senadoconsultos preexistentes.
Estas disposiciones permiten apreciar en qué relación
se encontraban la potestas légale limitada de que el
propio Augusto nos habla, y este poder ilimitado que

' la. auctoritas, supone. Poder que, en último término,
descansa en un fundamento semejante al que presenta
la auctoritas en el Derecho privado, de tal modo, que
pudiera decirse qué Augusto, tutor de la república,
posee como cualquier tutor esa auctoritas a virtud de
la cual interviene en la administración de los intere-
ses de los sometidos a su tutela, primero en el concepto

al Príncipe. Pasando en un apartado segundo a estu-
diar el -"carácter jurídico de las disposiciones adopta-

na 194;, von
producidas como edictos, que alcanzan un plazo de
validez superior al de su vida (en contra de las opimo-

(10) Por ejemplo, Kornetnatm, sustentando la tesis de que las Res
gestae fueron formándose progresivamente y por sucesivas etapas, y
afirmando respecto del capituló 3.4, que se inició antes del 23 a. C. y se
completó con la frase de la auctoritas y la potestas entre 27 y 23, cuando
el emperador asumía anualmente el consulado con sus colegas.
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paradas a los senadoconsulíos, tendiendo a sustituir
a la ley votada en los comicios. Este papel del Prínci-
pe en la creación del derecho, se destaca sobre todo a
partir de la concesión, de la cláusula discreccional y-
de la dispensa de las leyes contenida en la lex de im-
perio'Vespasiani, del final del año 69 d. C. (Dessau, I,
244), que consagran una preeminencia del Príncipe

progresivamente desde el final del siglo 1. Por eso no-
era de extrañar que los jurisconsultos clásicos, deján-
dose llevar por las corrientes absolutistas de* la época,
afirmaran que las disposiciones del Príncipe legis ha-
heñí uigorem, atribuyéndoles facultad. para crear ius
ciuile; los hechos demuestran que no pueden aceptarse

lación), sino que debe apreciarse en tal principio la
expresión de una realidad; realidad que llegaba al ex-
tremo de que hasta las opiniones de los jurisconsultos

bien virtualidad bastante para crear ius ciuile. Al es-
tudio de esta actividad de los jurisperitos y al del pro-
cedimiento extra- ordinem que paralelamente se -im-
planta, dedica von Premerstein otros dos apartados-
de su trabajo, analizando asimismo la" protección que
el Príncipe otorga, en virtud de su cnictoritas, a los
codicilos y fideicomisos, que no gozaron hasta enton-
ces de protección jurídica (pág. 205 y sigs.)-.La anc-
ioritas se refleja asimismo en la ordenación de las
magistraturas, y a virtud de ella Augusto da órdenes
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de mandatos-, les concede delegaciones de sus propias
atribuciones (p. ej., a los cónsules las cuestiones sobre
fideicomisos) y aun crea magistraturas nuevas, espe-

. cialmenté en el orden ecuestre, elevando la iinportan-
xia y participación en el gobierno de este estrato so-
cial. A ello deben de referirse los numerosos praefecti y
sobre todos los praefecti praetbrio; junto a éstos, ocu-
pan lugar de interés también los libertos del Príncipe,
que desempeñaban puestos de procuradores y cargos
semejantes (pág. 208 y sigs.). A juicio de von Pre-
merstein, hay datos suficientes en la tradición para

. poder afirmar que Augusto designaba los magistra-
dos por sí misino, sin participación alguna del voto
de los comicios (pág. 265 y sigs.), en contra de la
opinión que mantenía Dessau, estimando que en los
años 19 a. C. y 7 d. C. Augusto exteriorizó su deseo
de que fueran elegidas varias personas como magis-
trados, lo cual haría pensar en una - elección popular
con cominendatio. La institución de las cohortes uigi-
liuni en el año.6 d. C, debe atribuirse asimismo al
ejercicio de la auctoritas (Dig., 1, 15, 1 y 3 pr.; Dig., 1,
2, 2, 33), (págs. 217 y sigs.). 'En otro apartado analiza
von Premerstein la relación entre la auctoritas del
Príncipe y el Senado, (pág. 218 y sigs.); a su juicio, la
"cláusula discreccional" concedida a Augusto por el
Senado, según toda probabilidad en el ano 2y, señala
el declinar de'éste; aun cuando desde un-punto de
vista formal Príncipe y Senado están en un mismo
plano, de hecho, es preeminente la posición del Prín-
cipe, y la tesis diárquica de Monmiseit no está justi-
ficada." Precisamente es la auctoritas de Augusto la
base en que se asienta tal preeminencia. A Augusto
corresponden amplias facultades en ..orden a lá dírec-
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ción del Senado; puede convocarle, presentarle pro-
puestas en cualquier sesión (y ello no sólo a conse-
cuencia de su tribunicia potestas), y es. considerado
como princeps senatus, con lo cual goza de una
ritas superior a la de los demás senadores, con arre
a las concepciones republicanas. En contra de lo tisuai
durante la república, el nombre del Príncipe debió de
figurar como auctor en los senadoconsultos, conforme
lo demuestra el comienzo del S. C. de Cirene sobre el
procedimiento de tepetnndis. Además, la _ les lidia de
collegiis,, según opinaba ya Mommsen, debió disponer
que el Senado no podría prestar su aprobación a la.
subsistencia o creación de nuevas asociaciones, sino
con aquiescencia del Príncipe.

Por otra parte, como quiera que la auctoriías
de éste es en' cierto sentido transmisible y delega-
ble (en magistraturas, en jurisconsultos), desde Augus-
to comienzan a extenderse estas delegaciones al círcu-
lo de amigos y parientes que rodean al Príncipe, los
" a m í c i " semejantes a los aü-fprjvsíQ, aúvTptxsoi y ©íloi de las

magistraturas helenísticas, siguiendo los-modelos grie-
gos.. La actividad de estos amici se despliega especial-
mente en asuntos relacionados con las ciuitates líbe-
me, en las cuales ni siquiera el Príncipe puede ínterve- •
nir más que a virtud de su auctoritas (pág. 223 y sigs.)»

C) El imperium proconsulare (págs. 225 a 240)
lo obtuvo Augusto con carácter temporal y renova-
ble desde el 27 a. C. y vitaliciamente desde el 23. En
cambio, concordando con la opinión de Mommsen y
contra Pelhatn, Schulz y Domaszewski, estima
Augusto 110 poseyó nunca un imperkwn consulare
manente. Particularmente interesante es la asevera-
ción de que el nombre de procónsul estaría confundido
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en las fuentes con el de imperator, y asimismo la de
que Augusto se sometió en el ejercicio de este impe-
ñuni a las limitaciones que existían desde la ordena-
ción de Sila, no ejerciéndolo, por tanto, en Roma e
Italia, a pesar de la designación del Príncipe como-
praenomen imperatoris que asume en el 38 y confir-
ma el Senado desde el año 29 a» C. La extensión a
Italia y Roma sólo se realizaría en tiempos de Septí-
mio Severo.

D) El nombre de imperator y el análisis de su
significación constituye el contenido de otro apartado
(págs. 245 a 260). En él invoca el autor los dos tex-

_tos fundamentales que nos informan sobre tal título
(Suetonio, JuL, y6, 1, y Dion Casio, XL1II, 44, 2-5)'
asumido por César; en cuanto a Augusto, von Premers-
tein estima que lo asumiría en él afio 38 á. C. (pág. 249
y sigs.) y que el Senado se lo confirmó en el año-
29-a. C. (pág. 252'y sigs.). En cuanto al significado-
de este título (pág. 256 y sigs.), se recoge la opinión
de Momms.en, seguido de Domászewski, según los
cuales el praenomen imperator sería la expresión de!
imperio proconsular del Príncipe; frente a ellos, Kro-
mayer estima que con tal título se expresa un imperio
formal sin contenido determinado. Schulz (O. Th.)5.
en cambio, cree que desde el punto de vista del Dere-
cho público el título de imperator tan sólo significa

que no encierra ningún círculo de competencia espe-
cial. A tal opinión se inclina también von Premcrsteíny

destacando, sin embargo, que la asunción de dicho títu-
lo presupone naturalmente la posesión de un alto man-

r independiente; su contenido, pues, en esen-
mismo significado de honor bélico que po-
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seía' en la época republicana, pero que se ha hecho
perpetuo y hereditario; aun cuando iJiommsem y Kro-
mayer creen que por ello era más 'bien un nombre que

se identificó con el título de triunfador. El

nos frente a la totalidad de los ciudadanos.
E) Yon Premerstein cierra su trabajo con un es-

Mommsen, Kromayer y Kornemanii, el
dina por la tesis' de Mommsen, con algunas m

' caciones; a su virtud, Augusto recibiría en
la plena tribunicia pote si as vitalicia, con
tas y asicnto°tribunicio; en el 30 a. C. el tus auxilii ex-
tendido'a. la primera milla de Roma; en-el 27 a. G re-
nuncia a la tribunicia potestas, conservando, en cam-
bio, la sacrosanctitas y el ius auxilii; en el 23 a. O, al
renunciar al consulado, vuelve a" asumir la tribunicia
potestas, con el carácter de~ potestas annua ei perpe-

• tua y con la facultad de ejercitarla' fuera de Roma,
en todo el territorio del Imperio.

Por último/ von Premerstein dedica unas páginas
(26y a 272, en la que acaba el trabajo) a la cuestión
relativa a la heredabílidad del Principado, problema
complejo, ya que desde Mommsen se ha comprendido
que las facultades que en la esfera del Derecho pú-
blico asumió Augusto no tenían carácter hereditario
y que cualquier designación de heredero hecha en tal
sentido 110 tendría fuerza jurídica vinculativa alguna.



-URSICIHO IWAHEZ SUÁStEZ

por ley o por acuerdó del Senado. Sin embargo, sí pue-
de ser hereditaria*la posición social y el.influjo polí-
tico, el "poder doméstico" (relaciones de patronato y
de amistad). Por esta vía y por la de la adopción se

Estos son, -a grandes rasgos, los magníficos frutos
que se encierran en la obra de von Premerstein; aban-
donando la antigua, y limitada formulación del pro-
blema, el autor aborda la vía, ya apuntada por Siber,
de analizar los poderes concretos sobre" los que Augus-
to va afianzando su posición, y poniendo a la vez los
.puntales de una nueva organización política; y en tal
sentido, e Independientemente -de los fundamentos filo-
sóficos del' Principado, alcanza relevancia, especial su '
invocación- de las relaciones de clientela, como base

leí Principado, y la de la auctoritas, como com-

parte con Arangio Ruiz, víde supra, pág. 45, pero de
un

INTERPEETACIÓN. DEL PRINCIPADO DE AUGUSTO.

a) Causa de la diversidad, de doctrinas.

Frente a este elevado número de doctrinas formu-
ladas respecto- de la definición e interpretación del
Principado de Augusto, es preciso observar ante todo
un rasgo característico. Los autores han buscado pri-
mero una fórmula precisa dentro de la cual encajar la
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política de Roma, La fórmula diárqtiica de Mommsen.
es tan sólo el intento de una conciliación entré el ór-
gano más • representativo de la tradición republicana,
el Senado, con el nuevo órgano de poder que la reali-

deres, situándolos en un plano de igualdad. Pero pron-

régiincn de Augusto era más bien un régimen mo-
nárquico, o, si se quiere mejor, monocrático, y por
otro, considerando que desde un punto de vista formal
los poderes del Príncipe descansaban en último térmi-
no en concesiones del Senado y del pueblo, se estimó
que, en esencia, el Principado no era sino -una prolon-
gación de la República. Esta oposición entre la realí-

der del Príncipe, y el fundamento forinal dé éste,,
derivaba la atención hacía los órganos normales de la
República, dio origen a nuevas doctrinas mixtas, qucs

sin desprenderse de los moldes monarquía-república,
explicaban el Principado como una fórmula que ence-
rraba dentro de sí caracteres distintivos de uno-y otro
régimen. Pero se comprendió que un tal planteamiento
de la cuestión limitaba su eficacia por el prejuicio que
le imponía el punto de partida» Y desligándose del
dualismo monarquía-república, se pensó con razón que
el mejor enfoque de la cuestión residía en investigar,
libre de tales limitaciones, cuáles fueron los fundamen-
tos del poder político y social de Augusto, buscando.
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descripción, más bien que una definición estrecha

Pr

La
histórica de Roma, la amplitud de su Imperio y la ín-

ftindamentales del poder en el régimen republicano
hacían Imposible la subsistencia Intangible de esta-for-

de gobierno. ÍNTo sólo lo atestiguan los escritos de
•s contemporáneos, sino los sucesivos Intentos de los

hombres públicos, y muy en especial los de Sila, Porn-
;yo y César». Era preciso crear un poder firme y p.ro-

Y fue así como ía realidad, misma iba desembocando
hacia el Principado.

2.a Pero junto a esta exigencia fundamental,
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Augusto se enfrentó con otras. Aparte del justo deseo

triunfo, en la organización del Estado no -podía s
relegada ni olvidada la participación del Ejército,, ni

estas susceptibilidades, sino que, por el contrario,
curaran dejarlas satisfechas.

3.0 Entre los medios viables había que descartar,

do con ello una nota característica del espíritu róma-

lizó con una inmensa habilidad y maestría; realizó to-

los recelos (renuncia y resignación de poderes, nega-
tivas de asumir otros nuevos, o los ya existentes

gestae son una muestra viva de esta política; nos ofre-

nes, y, como resumen de toda la actuación, un deseo
genérico' de proteger al Estado y al pueblo. Por eso,
esta idea de protectorado, destacado "tan certeramente
por Arangio Ruiz (aun cuando no se aplique a
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isico de la nueva organización. La.investigación

me-rstein, haciendo un paralelo entre lo que queda de
la organización republicana y lo que brota de sus mol-
des con savia nueva. Savia que llega a fecundar la
misma ideología romana, haciéndola olvidar la
ción de la república y abriendo el camino par;
el siglo n i sea posible hablar de un gobierno absoluto:

monarquía imperial.

ai\ro A:


